
Rectorado 

Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 651 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, ~. 4 OCT 2019 
VISTOS: 

El Memorándum Nº 369-2019-UNTRM-R, de fecha 11 de octubre del 2019, mediante el cual, el Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, solicita disponer la emisión de la Resolución 
Rectoral encargando el despacho de la Dirección de Recursos Humanos a la Dra. Carmen Rosa Huamán Muñoz, 
Secretaria General los días 14 y 15 de octubre del 2019, por ausencia justificada de la titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglameg!~s. atendiendo a sus necesidades y características; 

~ "'-~,.., 

Que, el Artículo 82°, del Decreto Supremo N°1 OPS-~0-.PCM, RegÍamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa establece que el encarg~ ,es\!~mpor~I •. exc~p

1

éi~!"lªj y1fun.danier¡tado; sólo procede en ausencia del 
titular para el desempeño de funciones ~e responsabilidad directiva .cómpa,ibles .~on niveles de carrera superiores 
a la del servidor; · ' · ··~. · · 

'. ~' l .,'- ' 

Que, con Oficio Nº 0783-2019~UNTRM-/DGA/D~H, ~el~ f~sJia 11 de octubre. d~Y·:f p.19. 1!a Directora (e) de Recursos 
Humanos, comunica comisión de servicios, P,Or viaje a la f::iudad ~e .Lima los días· '4 y~ 5 de octubre del 2019, en 
ese sentido por ausencia j~st!ftcada, sugiere f a.«~r*argét~r~'~eJI~., Dir{!~ción de Réc~~ps ~umanos a la Dra. Carmen 
Rosa Huamán Muñoz, Secretaria General de\1~1Jriiverslda9 N~ci9Í)a1T;oriqi9 Rodfigpez d~ Mendoza de Amazonas; 

\ . \; ¡ ... i. t.\)\,, '·'.~ 1 , /' ~ ¡ 4- ",... i / {'"" ' 1 -.;,,~ • ) • : 

Que, median~e Memor~~du¿n d~ vis!P1· el R~~~or ~~. J~, YriJ~si~?d ·~~dopa! T 9ribip R?dríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone emitir la Resoluc1on Rectoral encargando, la D1recc1orl de Recursos Humanos a la Dra. Carmen 

. ' . . . ¡ ' . ' 
Rosa Huamán Muñoz, Secretaria General, lqs dí?s 14 y

1 

15 ,~~ q~t~bte <d~l-f019, p?r tiuse~tia justificada de la titular; 
' ~. '. • ; 1 ¡ -, ; . 1 : 

Que. estando a las consideraciones citadas y las alribul:iqnes ,c:pnferidas por la L:ey Uhiv~rsitaría N° 30220, al Rector 
Jf •• "' \1': . '1. ,,.,.:!,-, .' • 

de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de l\i1~ndóZél de' Amazonas; ' 
. . . ~ 

SE RESUELVE: ; ' 

.. • ¡ \ ' 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR ta bir,ección de Recursos Humanos, a la Dra. Carmen Rosa Huamán Muñoz, 
Secretaria General de la Universidad Nacionfur ToribiQ.'Rodrígu~z d~ 'Mendoza de Amazonas, los días 14 y 15 de 
octubre del 2019, para los trámites de Ley,.por ausencia jUstificada de la titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE 
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